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P A T E N T E  DE M O D E L O  DE  U T I L I D A D  

por VEINTE ANOS

. - - ' r.

4

a favor do D o n  L u í a  M A R Q U E Z  S o r r a ,  

do nacionalidad española, domiciliado en Barcelona, ca­

llo  B ail& i, námaro 126, p o r :

"DISPOSICION PERFECCIONADA, APLICABLE A CAJAS PLEGABLES 

Y ANALOGOS".

M B M 0 R I  A D E S  0 R I P T I V  A

1 E l recurrente ea ya concesionario del Modelo de U-

tiü d a d  nsAnero 74.044 re la tiv o  a una "Disposición per­

feccionada, aplicable a cajas plegables o elementos a- 

nálogos". Esta disposición ha sido ya llevada a la  práo- í 

5 t ic a  con e l mas lison jero  de lo s ó xito s, cosa por demás
B

perfectamente ló g ica , dadas la s  relativam ente muy impor­

tantes: ventajas que de la  misma se deducían, t a l  como 

se hacia constar y analizaba en la  correspondiente me­

moria descriptiva^; ;

10 Se tra ta  ahora de re g istra r  unas m odificaciones í
R
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o perfeccionamientos introducidos en la  expresada disposi­

ción, mediante loa que se refuerza notablemente la  caja o 

elemento a la  que la  misma se a p lica , a l tiempo que se sim* 

p lif ic a  e l montaje, posibilitando la  realizació n  del mismo 

en forma me cónica, por personas absolutamente desprovistas 

de práctica y preparación especiales.

La esencialidad y principales características y ven- ¡
' í"

ta ja s  de la  disposición que se tra ta  de re g istra r , serón mas 

fácilm ente comprensibles a la  v is ta  de loa dibujos adjuntos,

-  2  -

10 on lo s  que desde luego sin  carácter lim itativo  do ninguna 

d a s e , se ha representado un ejemplo concreto de rea liza ­

ción práctica de la  misma'y

Conviene advertir que, ta l como so indicaba a propó­

s ito  de la  disposición que motivó e l reg istro  antes reae- 

15 Rado, tambión la  disposición que ahora nos ocupa resu lta  

aplicable a cualquier forma y tamaño do oaja plegable, pu- 

diendo aplicarse a la  constitución do la  caja propiamente 

dicha o de la  tapa, o de ambos elementos, y  resultando i -  

gualmente aplicable a la  constitución de simples! bandejas 

20 o elementos análogos. En lo s  dibujos en cuestión se ha re­

presentado a simple títu lo  do ejemplo la  forma do consti­

tución de una a rista  con aplioaoión de la  disposición que 

ee preconiza, a rista  que, como ee comprende, puede formar 

parte de una cualesquiera de lo s elementos antes reseñados,
i

25 a  de cualquier otro de sim ilar estructura, por ejemplo, un 

simple soporte.
¡i

En estos dibujos:

La fig u ta  1 os una v is ta  dol desarrollo plano que con­

venientemente plegado original la  a rista  antes referida^

30 Y la s  figuras 2 y  3 son sendas vistas: en perspectiva,

mosteando a la  a rista  en cuestión en una fase intermedia 

de montaje y totalmente montada, respectivamente'. i
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Refiriéndonos, pues, a estos dibujos y de acuerdo con la  

disposición que se tra ta  de reg istra r:

Se proveen esencialmente en la s  paredes la te ra le s  1- 1 ' 

del elemento 2 de que se trate  -ca ja , tapa, bandeja, e tc .-  

5 sendas solapas superiores longitudinales 3-3' de altu ra  a- 

proxlmadamente igu al a la  de aquéllas, sobre la s  que se ha­

lla n  dispuestas para ser rebatidas, formando una doble pared. 

Por otra parte, una de cada par de paredes la te ra le s  adya­

centes - la  1- presenta una solapa 4 sobresaliente, d is- 

10 puesta para doblarse ortogonalmente y ser aprisionada entre 

la  otra pared la te ra l - 1 '-  y la  solapa superior - 3 '-  de 

la  misma, a l rebatirse ésta últim a, sujetando de esta  forma 

entre s í  la s  dos paredes; la te ra le s  adyacentes 1 - 1 ',  y  fijá n ­

dolas por tanto en su posición correcta ortogonal a la  base 

15 2 .  Hasta aquí la  disposición que ahora nos ocupa resu lta  i -

déntiea a la  que se reivindicaba en e l modele ya concedido 

a favor del recurrente. Como innovación, a l borde longitudi­

n al lib re  de la s  solapas 3-3' se articu lan , a su vez, unas 

solapas 5 -5 ', normalmente de escasa a ltu ra , dispuestas para 

20 reb atirse ortogonalmente y quedar apoyadas sobre e l fondo 

2 del elemento de que se tra te , cuando se procede a l monta­

je  del conjunto. Finalmente, a l igu al que ocurría en e l mo­

delo ya concedido, para asegurar la  trabazón entre cada par 

da paredes adyacentes, la  solapa intermedia de una de e lla s  

25 -4a  1-  presenta una muesca o escotadura lateral. 6, que en

l a  disposición que nos ocupa se hal la  precisamente situada 

junto a la  a rista  de doblez de la  solapa extrema 5 . En esta 

muesca viene a encajar una orejeta 7 rebatida ortogonalmen- 

t e , que sobresale del la te ra l de la  solapa extrema - 5 '-  

30 de la  otra pared la te r a l.

De esta forma se sim plifica e l montaje con respecto a 

la  disposición registrada con anterioridad, y , además, la
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oaja, tapa o elemento de que ee trate  queda dotado de una 

doble pared que contornea totalmente au perímetro, confi­

riéndole una mayor rig id e z .

Por lo  demás, ea evidente que todaa la s  ventajas que ae 

5 indicaban a propósito de la  disposición objeto del modelo 

ya concedido, pueden asimismo predicaras de la  que ahora se 

tra ta  de re g istra r, que no constituye mas que una modifica­

ción de aquélla, en v ista s  a ampliar lo s  campos de aplica­

ción de la  misma.

10 Resta ya únicamente hacer constar de una manera general

y expresa que, como se comprende y es ló g ico , en la  rea liza ­

ción práctica de la  disposición que ha quedado d escrita , ca­

brá introducir tedas aquóllass adiciones y modificaciones de 

d eta lle  que no afecten a lo  que constituye la  esencial!dad 

15 del registro  que se s o lic ita .

N 0 T A

SE REIVINDICA:

1 -  Disposición perfeccionada, aplicable a cajas plega­

b les y  análogos, del tipo en que la s  paredes la te ra le s  pre- 

20 sentan sendas solapas longitudinales superiores, dispuestas

para ser rebatidas sobre la s  mismas, hacia e l in te rio r , fo r- 

mándo una doble pared, disponióndose en una de cada dos pa­

redes la te ra les  adyacentes^ una solapa la te r a l sobresalien­

te  dispuesta para doblarse ortogonalmente y quedar ap risio - 

25 nada entre la  otra pared y su solapa, a l rebatirse esta; de 

acuerdo con la  cual, a l borde longitudinal lib re  de la s  so­

lapas dichas se articu lan  unas segundas solapas, dispuestas 

para ser rebatidas crtogonalmente y  quedar aplicadas sobre 

e l fondo de la  caja; proveyéndose en la  solapa intermedia 

30 de una de cada dos paredes adyacentes una escotadura la te ­

r a l situada junto a la  a r is ta  de doblez de la  solapa e x tre-
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aia, y en la  aolapa extrama de la  etra pared una ore jota 

la te r a l dispuesta para doblarse ortogonalmente y  encajar

en la  expreaada escotadura, asegurando la  permanencia 

del conjunto en su posición de montaje*

2 -  Disposición perfeccionada, aplicable a cajas 

plegables y análogos*
!.

Consta la  presente Memoria Desórip- 
t i  va de cinco hojas mecanografiadas, es­
cr ita s  por una so la de sus caras, numera­
das del 1 a l  5 y con sus lin eas numera­
das, a su vez, de cinco en ciño y de d i­
bujos, anexos*

Barcelona, 4 agosto 1962. 
P*A*
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